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Santiago de Cali, 24 de febrero de 2025 
 
 
Honorable Magistrado 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUMES 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
 
 
PROCESO:        76001-23-33-000-2013-00266-00 ACUMULADO con  

      el 76001-23-33-000-2013-00968-00 y otros 
DEMANDANTE:       CADBURY ADAMS COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:       DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS   
                                         NACIONALES – DIAN  
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Cordial saludo,    
 
MARIA JOSE SUAREZ ORTIZ, mayor de edad, identificada con C.C. No. 1.085.331.036, 
expedida en Pasto - Nariño, abogada con T.P. No. 332269 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderada en representación de LA NACION - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE CALI me permito 
remitir a su despacho lo siguiente:  

1. Poder para actuar en representación de la entidad en mención en el proceso que 
se referencia y los anexos que acreditan el mandato. 

2. Certificación No. 11033 del 21 de febrero de 2025, emitida por el COMITÉ DE 
CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL (CCDJ) de la U.A.E. DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, en la cual se decide no 
presentar fórmula de conciliación en la etapa a surtir en la audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 del CPACA, citada para el miércoles 26 de febrero de 2025 a 
las 11:00 a.m., mediante AUTO INTERLOCUTORIO No. 64 del 6 de febrero de 
2025. 

Agradezco la atención prestada a la presente, no sin antes solicitar su colaboración en la 
remisión del link de audiencia al correo electrónico que se detalla al pie de la firma.  

Atentamente, 

 

 
María José Suarez Ortiz 
msuarezo@dian.gov.co  
C.C 1.085.331.036 de Pasto (N) 
T.P 332.269 del C.S.J  
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